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^oleíín®®ftcÍ5íí
DE LA

r%@¥SWSÂ BB
p' *̂®  Isyea obligarán en la Peninsula, islas 

®*  en 6¡f ^ Senarias, á los veinte días de su promnlgaoión, 
Promnkí*̂  ”? ^^ ^eptisiese otra cosa. Se entienda hecha la 
’** ^e Go^ j el día en que termina la inserción de la ley 

^^rt «í ofieiai.

• cardo Osuna, y al Saliente de
1 José María Caracuel; capita-
t fizadas en 1380

160 5 Juan Silvestre Osuna, Vi-
t llares.—Diez celemines de tie-
/ rta regadío en el Chaparral, 
! de este término;!iodan al Nor- 
3 te otras de Manuel Valverde;
s Poniente herederos de Ma-
| nuel Aguilera; Sor da Ricar-
1 do Osuna, y at Saliente de Jo-
1 sé María Caracuel y Molina;
1 capitalizados en 1600
t Antonio Pérez Minguílta- 

do, Esparragal.—Una fanega
‘ de tierra con viña en Zagrilla,
J de este término; linde por 8a- 
ü liente otras de Luis Sánchez 
; Montilla; Mediodía de Fran- 
j cisco Sánchez Bermúdez; Po- 
; niente de Ramón Lino Pare- 
; ja, y Norte de María del Car- 

„g„ ? men Luque Ariza; capitaliza-
ídaon 260

José Paez Torres,calla Tos» 
J tado.—Tres fanegas de tierra 
í secano en la Navasequilla, de 
■ este término; linde por Sa- 
; lienta otras de Andrés Mon- 
; tes Pérez; Medio de Blas de

320 ’ Burgos Baroa; Poniente de
1 José Aguilera Montee, y Nor- 

te de Maria Isabel Aguilera;
| capitalizadas en 676
^ Antonio Pérez Bueno, Ba- 
. tranco Palma.—Tres fanegas

^’““Vütôi ^^ Ippsorancia de las leyes, no excnsa de en 
■drt.ñe

^BPUsierenT?;Z!t no tendrán electo retroactivo, si no eren lo contrario. (Códice civil vigotte)
de 8 ¿0 ®®1 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Poraoiona^*'*̂' ’ ^® ^.^^’ disponen no se otorgue por las cor- 
®^ ®0oritu P'’?'^’'®’*1®  iti municipales ningún documento 
de haber”*»*?  **’*®  ^°® rematantes presenten los recibos 
*>os de o„?“®l®®liflos derechos de inserción de los anan- , 
___ ’tuastas en la Qaeeta de Jíadríd y Boletín Oficial, .

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Peisas. Fdbba DE CÓBDOBA Pesetas.

Un mes..................................3
Trimestre., . . , . 8 26
Seis meses...........................16 BO
Un alio................................ 33

Un mes. 4
Trimestre. ...... 11 25
Seis moues22 50
Un año45

Jlfíitnero cudio, 38 eéntitnoc de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ne los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jete política 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advektkncia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sen á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teiiíbáa íel CoDseio ie liiblm
----  e

(fi^oceío del 12 de Septiembre)
®S. ioj, gj RETy la REINA.
Agente (Q, p q. j y Augusta } 
©al Kamilia, continúan en San ; 

® astián, sl^ novedad en su im- ■ 
portante salud.

Wl EJEGDTIVA DE BADA
ZONA DE PRIEGO

Número 2908
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

^^fian Milcos Garcia, Agente ejeon- 
ha*̂  ^'^^^Í^‘®’"“*’ P®'’'*  ^^ cobranza de 
dn .'^‘^^^’'''^'^cioiiea territorial é in- 

strial de eata zona y su partido.
®6o saber: que siguiendo lo dia- 

^6^^ *̂̂  *̂  instrucción de 12 de Mayo 
^d ^ ”’'^^^‘^'° ^'^’ reg'b^a 4.\ y ha
los °^^ ?prctníadoa en tercer grado 
So ^^^^^'’’’y^olíflB que á oontinuación 
I'll '^°^®*̂^*>i  Veoinoa da esta zona de 
íor7°’ ^‘”' *°®  ®^°® ’^® ^^^^ á 93 y 
aid * ^'^^^ribnoión territorial, lea han 

° embargadas ias fincas siguientes: 
Ptas. Cts,

do^V °^^^ ®® Campo Nubes, 
do» ^L^ ^^foítao; linda por la 
^¡Urd'* ’*?***"®*̂®'' ’'**®® ’

*^® '^°®® Osuna, y 
bare . ® ®®. '^°®®Povedano Li- 

^®> capitalizada en
®*Uu  ‘^““’^ ®n«t‘eta Madrid 
^'® R'^'^°’ ^®^ herederos, ca- 
^lerr ***'  ^'^’■®1**''*'  fanegas de

®^ Tarajal, 
®ti e^¡^^^^® ^®® Quemados, 
^úIíb^a® ^®'^®* “o» lindan por 

^br?®’i*̂̂®^ ‘* *1°  Antonio 
’‘‘'auo^' ¿''^'^“'^ú de José Se
tales ^•*rte  de Julián Mo

jos' *̂® “’ °®pitalizada ea
® Morales Ruiz, Zamo-

375

260

ranos.—Una casa en la aldea 
de Campo-Nubes, de este tér
mino; linda por su derecha 
entrando con otra de José 
Morales Tienda;izquierda tie
rras de Miguel Pareja Jimé
nez, y espalda otras de Anto
nio Ruiz Molina; oapitalizada 
en

Nioasio Molina Aguilera, 
calle Prim. - Una fanega de 
tierra oon viña en las Maja
das de las Vacas, de este tér
mino; linda al Norte de José 
Ariza Torres;Sar de don Juan 
Valera; Este de Ramón Ló
pez, y Oeste de Matías Pareja 
Aranda; oapitalizada en,

Rafael Moyano Jiménez, 
Zagrilla.—Dos y media fane
gas da tierra seoano en los 
Noguerones, da este término; 
lindan por Saliente otras de 
José Rivera Jurado; MediO' 
día de Claudio Rojas Oohoa¡ 
Poniente da Vicente Pareja 
Barrientos, y Norte de Juan 
Palomar BaUesteros; capitali
zadas en

Vicente Montes Ordóñez, 
Salado.—Una casa en la calle 
del Santo Cristo, de esta ciu
dad, que linda qor su derecha 
entrando con otra de Manuel 
Garola Rojas; izquierda de 
Francisco Aguilera Serrano, 
y espalda de José María San- 
oheé Alcalá, capitalizada en

Félix Nadales Ayala, Paseo 
número 11.—Una fanega de 
tierra secano en Eras Altas, 
de este término; linda al Nor
te de Faosto Ordóñez; Sur de 
Rafael Jurado; Este de José 
Sicilia, y Oeste de Manuel 
Aguilera; capitalizada en

Concepción Ortiz Caballe
ro, Zagrilla.—Tres fanegas y 
media da tierra seoano en Za
grilla, de este término, que 
resultan inscriptas, y cinco

celemines de tierra de riego 
en Zagrilla; lindan al Norte 
y Poniente de doña Carmen 
Castilla; Mediodía de María 
Antonia Ortiz Caballero, y

. Saliente el camino; oapitali- 
f zades en 226

José Osuna Ortiz, Villares.
466 76 —Cuatro fanegas de tierra

1 con monte alto n el Chapa- 
; nal, da este término; lindan 
j al Norte otras de Manuel Val- 
{ verde; Poniente herederos de

Manuel Aguilera; Sur de Ri-

de tierra seoano en el Barran
co de la Pilma, da este tér
mino; linde ai Norte otras de 
María Pérez Bueno; Este oca 
tierras de Capellanías; Sur de 
José Pérez González, y Norte 
de Tomás Campaña; oapitali
zada en 375

Leoncio Pulido, Navas.— 
Tres fanegas de tierra seca
no en las Navas, de este tér
mino; linde por Saliente de 
María Gregoria Pulido; Me
diodía do Ana Campaña Pe 
rálvarez; Poniente de Julián 
Pérez Borrego, y Norte de 
Francisco Montes Pérez; ca
pitalizadas en 346

María Pérez Gómez, Veró
nica.—Uua y media fanega 
de tierra secano en la Sierra 
de Alballate, de este término, 
que linda al Norte con don 
Antonio Madrid Castillo, y 
Norte, Este y Oeste con el di
cho don Antonio Madrid; ca
pitalizada en 185

Pablo Pareja del Aguila, 
oalle Noria, número 1.—Una 
fanega y tres celemines tierra 
viña en el Colmenar, de este 
término; linda al Norte oon 
tierras de Pablo Pareja; Es
te de don Rafael Gavilán; Sur 
de don Juan González,y Oes
te la vereda de aquel paraje; 
oapitalizada en 316

Pablo Pérez Zurita, Tara- 
jal.- Seis fanegas da tierra 
secano en Leones, y sagun 
certificado delamiílaramiento 
y demás antecedentes adqui
ridos, ea mitad de tna suerte 
de tierra de cuatro fanegas; 
linda el todo de ella por el 
Norte y Sur tierras de don 
Francisco Núñez; Este do 
don Angel Entrambasaguas, 
y Oeste la vereda que va al 
Tarajal; capitalizada en 1960
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Pablo Povedano González, 
Cañuelo.—Doa fanegas tierra 
seoano en Tres Torres, da este 
término; linda al Este otras 
de Jacinto Jurado;S«r de Fé
lix Pérez; Oeste da Valerio 
Povedano, y Norte del Duque 
de Medinaceli; capitaliza en 340

Propios de la ciudad de'
Priego.—Nueveoientas fane
gas tierra mente bajo ó inútil 
en la Tiñosa, que linda al 
Norte el término de Rute;3ar 
de don Antonio Arenas; Este 
de don Antonio Madrid, y 
Oeste la vereda Real; capita
lizada eu

Antonio Ruiz Abad, Lagu
nilla.—Ocho fanegas tierra 
secano en Lagunilla, de este 
término; linda à Oriente el 
camino Real; Sur otras del Du
que de Medinaceli; Pt niente 
oí mismo Duque, y Norte he
rederos de don Juan Nepo
muceno Ruiz Caballero; capi
talizada en

Francisco de la Rosa Ba
rrientes, calle Enmedio, Pa
lenque.—Una fanega y dos 
celemines tierra secano en 108 
Cerrillos, de este término; 
linda al Norte otras de don 
Pelagio Serrano; Sur de don 
Manuel de la Rosa; Este de 
Franoisco Carrillo, y Oeste de 
don Salvador Herrera; capi
talizada en

Lorenzo Rodríguez Sille
ro, Villsres.—Dos fanegas 
tierra secano ea loe ViUarea, 
de este término, que lindan 
al Norte, Sur y Oeste de An
tonio Cabezuelo, y ai Este de 
Catalino Osuna; capitalizadas 
en

1000

1800

260

340
Cuya subasta tendrá lugar el día 

del mes actual, de doce á una de
16
su

tarde, ea la Agencia ejecutiva de esta 
ciudad, situ en la calle Llano de la 
Iglesia, número 4, donde se admitirán 
posturas que cubran las dos teroeras 
partes del precio fijado á las miamaB; 
previniendo que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y 
costas del prooedimiento ejecutivo; ad
virtiendo á toa deudores que podrán 
evitar la venta de sus fincas, pagando 
antes de verifioarse la subasta los des- 
oubiertos que les resulten, sin que des
pués de verificados, loa rematantes 
puedan evitar la adjudicación al com
prador, corno se halla prevenido en el 
art. 42 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1883,

Y en cumplimiento de la regla 4." 
del articulo 37 de la vigente instruc
ción, se aounoia al público el presente 
llamando licitadores, con citación de 
los interesados.

Priego primero da Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El 
Agente ejecutivo A., Juan Muñoz.

{
i

Aoú HíilM líe FiiEK oten
+

N UMERO 2907

EDICTO DE SECUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de 
esta zona.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se instruyen 
en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por débito que les ré
sulta á la contribución territorial, y para hacerlo efectivo, he acordado la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos:

todas las autoridades, civiles, militar®® 
é indivídaos de la policía jodiotal, pro
cedan à la busca, captara y remisión a 
la cárcel de esta capital, á mi dispO8i' 
oión, del referido procesado.

Dada ea Cádiz á cinco de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y oi®' 
00.—Rafael Beltrenanst,- -Licenciado 
Francisco de la Torre.

1 Stíías

I
De cuarenta y tres años de edad, anb 
tero, hijo de Diego y de Maria, nata- 
ral de esta ciudad y vecino do la 4® 
Córdoba.

9
DEBITO 

total

Pia. Ctws.

93 01

262 66

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Capitali- 
zaoiós

Ptí. Ctmi.

Don Joan Espejo Montes, vaoino que fue de esta villa, 
con morada en la aldea de Navalcuervo, de este término.— 
Una haza de tierra de nueve fanegas, al sitio llamado tos 
Marqueses, de este término, qua linda al Norte, Este y Oes
te con terrenos de José Rivera, y al Sur Diego Porras, capi
talizada en

Dou J uan Franco Murillo, vecino de esta vi ¡la, con domi
cilio en la aldea de los Panohez, de este término.—Una 
haza de tierra de una fanega en Valverde, de este término, 
que linda al Norte y Este doña Magdalena Revé; Sar don 
Joaquín Boza, y Oeste Diego Agredano, capitalizada en

Otra de dos osleminea eu la Parrilla, que linda al Norte 
Frauoisoo Triviño; Sur doña Magdalena Revé; Este Alejan
dro, y Oeste Diego Agredano, capitalizada en

Un huerto de un celemín en los ruedos de la aldea de los 
Panohez, de este término, que linda ai Norte, Sur y Oeste 
con rígidos de la aldea, y Este doña Magdalena Revé, capi
talizado en

Obro huerto de medio celemín en el sitio llamado Char 
quillo, que linda al Norte Fei nando Agredano; Sur egido, 
Este José Triviño,y Oeste Joaquín Vergara, capitalizado en

Una oasa en expresada aldea, sic número de población, 
que linda por la derecha entrando con la de Antonio Seda 
no; izquierda José Triviño, y espalda calle de la misma al 
dea, capitalizada en

1060

120

111 20

35 47

17 73

362 50

í
Í 
í

Ï

í
5

La subasta tendrá lugar el día 16 del mes actual, eu la oficina de 
la Agencia, sita en la calle Plaza, casa número 3, de esta villa, á la hora de 
la una á las dos de su tarde, !

Para conocimiento general se advierte: ¡
1 .** Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa- j 

gando los descubiertos que le resulten eu el procedimiento, antes de ce- ' 
rrarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable,

2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes ó el importe de los débitos, apremios y 
costas causadas y que se causen, según previene la disposición 9.’ del artí- J 
culo 4.’ del Real decreto de 27 de Agosto de 1893. í

3 .” Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en j
eata Agencia, y en casu de no ser así, por no preseutarse por los deudores 
para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se supli
rá su falta eu la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .’ Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta 
el importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el 
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 
las escrituras.

5 .“ Que los gastos de titnlauión y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, con citación de 
los deudores.

Dado eu Fuente Obejuna á 10 de Septiembre de 1895.—El Agen
te, Juan de Castro.

JUZGADOS dose su actual paradero, con objeto de ■ 
que dentro dsl término de diez días, j

CADIZ 
Núm. 2896 

Requisitoria 
Don Rafael Eeltrenaiist y Clavijo, Jaez de 

instrucción de esta capital.
Poi la presente cito, llamo y empla

zo á Celestino Rivas Zamudio, cuyas 
señas al final se expresarán, iguorán-

contados deads la inserción de esta re- 
quisitoria en la Gacèta de iiladrid j £o- 
ieliws Oficieles de esta piovincia y de 
Córdoba^ comparezba en la càroel de 
este partido para la práotioa de dili- 
genoiaa eu la causa que contra el mis
mo instruyo por el delito de hurto. 9

CORDOBA
Núm. 2896

Don Emilio Fleury de la Calle, J uez ele m.v 
tracción da esta ciudad y su partido pí>r 
ausencia del propietario.
Por la presante requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipal®®' 
Alcaldes, fuerza de la Ocardía civil y 
demás egantos de policía judicial d® 1* 
nación, que en esta Juzgado y actua
ción de don Félix Nogués y Ruedas® 
instruye sumario por el delito de esta
fa,contra AntoníoOlivares García,0“® 
que se ha acordado expedir la presente! 
por la que en nombre de S. M. la B®^’'® 
Regente (q. D, g.), ruege y encargo » 
las expresadas autoridades y agente®' 
procedan á la busca y captura del sU]®' 
to que luego se expresa, poniéndolo ®® 
su caso, con las seguridades convente®' 
tes, á disposición de este Juzgado, e® 
las cárceles del partido.

Y para que se persone ea la sal® A® 
díenoia de este Tribunal á reapon'l®^ 
de los oargos que contra el mismo r^ 
eulcan en dicha causa, se le concede 
término de diez días, coatados d0S*l® 
la inserción de esta requisitoria e® * 
periódicos oficiales; apercibido q®® 
no verificarlo será declarado rebeló®» f 
le parará el perjuicio que hubiere 1” 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 
busca y captura del Antonio Oliva^®^ 
Garoia, naturel de Antequera, de un®’ 
cincuenta y oinoo años de edad, alt®i 
moreno, delgado y feo, el cual paf®®® 
ser que se encontraba en los prim®''®^ 
días del mes actual en la ciudad ®
Palma del Rio, al Hervido del sefio^
Marqués de Montesión, vecino 
misma.

de ^*

Dado en Córdoba á diez de Sap*:^®*” 
bre de mil ochocientos noventa y oiu<i^® 
—Emilio Fleury,-—El actuario, F®^^* 
Nogués.

Sección de anuncios

La modelación pæ 
ra las cuentas, se bæ 
11a de venta en la. i®' 
prenta del DIARIA’ 
Letrados 18.

Al propio tiempo mego y encargo á » Imprenta del Diario do C6rdoi<^’
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